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MODALIDAD DE CURSADO:
Presencial- Intensivo
Régimen Cuatrimestral

DÍAS DE CURSADO 
Viernes de 17:00 A 21:00 HS 
Sábados de 09:00 A 18:00 HS 
+ encuentros de prácticas (4 horas 
semanales) 

DURACIÓN 
2.5 años- A término

CONDICIONES DE 
INGRESO
Estudios Secundarios Completos



Perfil Profesional 
Competencia General 
El Técnico Superior en Gestión del Turismo estará capacitado para actuar 
en el proceso de promoción del desarrollo turístico, basado en el conjunto de 
actividades y servicios turísticos y recreativos, a partir del uso sustentable 
del patrimonio local y bajo el concepto de calidad en los servicios. Se lo 
define como un promotor del desarrollo local, emprendedor y agente de 
cambio comunitario en el campo del desarrollo del turismo y la recreación a 
escala local.

Competencias Específicas 
•Desarrollar promoción conjunta de las actividades turísticas tanto a nivel 
local como regional, optimizando el centro de informes turístico local. 
•Asistir a las ferias zonales, provinciales y nacionales de promoción 
turística. 
•Operar herramientas del marketing operativo para mejorar la 
comercialización de los servicios, actividades y micro emprendimientos. 
•Vincular a los referentes de las distintas actividades para articular y diseñar 
campañas de promoción del turismo basado en servicios y actividades 
turísticas y recreativas. 
•Identificar actores públicos y privados para la promoción de las actividades 
y servicios turísticos. 
•Organizar y promocionar acontecimientos programados para la realización 
de actividades turísticas y recreativas.
•Organizar la prestación de un conjunto de actividades turísticas en función 
de la actividad principal, generadora del acontecimiento. 
•Participar en reuniones de evaluación del acontecimiento y proponer 
mejoras.
•Prestar la actividad en el marco de la seguridad y legalidad en clave a la 
normativa vigente. 
•Definir circuitos para el desarrollo de actividades turísticas y recreativas 
específicas.
•Participar con opinión técnica en foros, talleres, equipos de trabajo y otros 
espacios participativos y de socialización. 
•Participar en equipos de trabajo para la obtención de información y datos, a 
partir de relevamientos, encuestas, mediciones, controles e informes, 
administrando los instrumentos específicos en cada caso. 
•Generar, promover y gestionar micro emprendimientos turísticos y 
recreativos basados en servicios y actividades, fortaleciendo la identidad de 
la zona y propiciando formas articuladas y asociativas de proceder

PRIMER AÑO
           

        PRIMER CUATRIMESTRE
   Comprensión de Textos
          Comprensión de Números
          Desarrollo Turístico Local
          Patrimonio Natural

    SEGUNDO CUATRIMESTRE
         Patrimonio Cultural
   Servicios Turísticos
   Actividades Turísticas
   Inglés

       SEGUNDO AÑO
            

        PRIMER  CUATRIMESTRE
         Informática
   Acontecimientos Programados
   Promoción Turística
   Prácticas Profesionalizantes I

    SEGUNDO CUATRIMESTRE
         Política Turística
   Actividades Turísticas II
   Estadística
   Prácticas Profesionalizantes II

  TERCER AÑO
            

        PRIMER  CUATRIMESTRE
         Promoción Digital
   Emprendimientos Turísticos
   Trabajo Final
   Prácticas Profesionalizantes III


